
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMAJUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DELCIRCUITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO

Villavicencio, veintitrés (23) de abril de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO
DEMANDANTE: HERNANDO BASTO GÓMEZ
DEMANDADO: CAlA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL
EXPEDIENTE: 50 001 33 33 001 2015 00356 00

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Meta en proveído del
14 de diciembre de 2017 (folios 4 a 7 del cuaderno de segunda instancia), mediante el
cual confirmó el auto del 28 de agosto de 2015 que dispuso rechazar de plano el presente
medio de control.

En firme esta providencia, por Secretaría procédase al archivo de las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE

ERTAS BELLO
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NOTIFICAaÓNPORESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico No. 14 del 24 de abril de 2018, el cual se avisa
a quienes hayan su dirección electrónica.


